
E
E
a

g
aa

Ayuntam¡ento
dc La¡ Palmar
de Gran C¿naria

Oa.a«bn Gaña..a rra ldli¡a¡ür t ratvrtaarr
(16) Servicio de Edlfcación yAclividadés
Rol.: GMGa/crg
Expte.: AMPLTACIÓN HORARIO
Trámi16. REsoLUcróN (AMPLrActóN HoRARro)

R€aoluclón de la olroctora G€n6lal de Ed¡licación y Act¡v¡dad$ por la qué so aquerda ampllar, con caÉctea
tenporal, lo3 hora,lo3 de clarre da dotorminados locales suJetot a la Lsy 7/2011, de 5 de abrll, da Actlvldados
Chlmcadas y Espectáculor Públlco. y Dscreto 86/2013, do 1 de agosto, por el que 50 apru€ba el
Raglamanto d€ actlvldades claslllcadas y espsctáculos, paÉ el d,a 24 ds junlo do 2018, Flesla de
Conmemorac¡ón do la Ciudad ? San Juan, y en el que 3a acrod¡tan lo3 sigu¡enles

At{TECEDENTES

l.- La Ley 7/2011, de 5 de abril, de act¡vidades clasificadas y espectáculos públicos y otras medidas
administrativas complementarias, que regula en su artículo 50 el régimen especial de las actividades y

espectáculos públicos que se desanollen en las fiestas popul¿res tradicion¿les y las declaradas de ¡nterés
turísticos de canarias, ñacional e ¡ntemacional, establec¡éndose en su punto 2 que en el decreto por el que se
establezcañ ios horarios podrán preverse los supuestos y circunstancias en que se podrá autorizar, por lo5

ayuntamientos, la ampliación de horarios de locales y espectá(ulos, con ocasión de fiestas locales o populares.

ll.. El artículo 44 .1.a) del Decreto 862013, de 1 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de actividades
clasificadas y espe€táculos públicos, establece que "Se facult¿ a los Ayuntamientos para que, coñ carácter
excepcion¿1, y en el estricto ámbito terrilorial en que se celebre, puedan ampliar los horarios autorizado5 en los

siguiente supuestos:

"a) Los dos días inháblles para el trabajo, retribuidos y no recuper¿bles, de(¡¿rados por la persona titular de la

consejería de la Admin¡stración autonómica competente en materia laboral, asícomo sus respectivas vísperas".

lll.. Considerando la Orden de 16 de septiembre de 2016, dictada por la Consejería de Empleo, PolÍticas Sociales y
vivienda del Gobiemo de canarias, publi(ada en el Boletín oficial de Canari¿s de 16 de septiembre de 2016, por la
que se determiñan las flestas locales propias de.ada municipio de la Comunidad Autóñoma de Canarias para el
año 2018, donde se establece como dÍas inhábiles para eltrabajo, retriburdos y no recuperables en el año 2018,
coñ carácter de flestas locales los que, con referen€ia a los respectivos municipios, se incluyen en la s¡guiente
relación:

Las Palmas de Gran Canaria:

13 de febrero: Martes de Camaval

25 dc lunlo: Conmemoraclón dc la funda(¡ón de la Cludad

¡V. visto el escrito remitido por eL Área de Presidencia, Cultur¿, Educación y Seguridad Ciudadana, de fecha 13-

06.18, mediante el que solicita ampliación de horario de cierre de las actividades que más abajo se relacionan,
p¿ra el dí¿ 24 de jun¡o del presente año, con ñotrvo del 540a añiversario de las flestas fundacioña¡es de la ciudad,
al que se acompaña calendario de actos a celebrar.

V- Considerando la orden de Serv¡cio, dictada por la Directora, sobre la ampliación de horarios autorizados con

motivo de ¡a celebración de las fiestas de Conrnemoración de la Fundación de la Ciudad fsañ luan), en doñde se

establece y ordena ¿l Servicio de Edificación y Actividades a articular el procedimiento que conesponda, tendente
a ampliar los hor¿rios autorizados, regulados en el artl(ulo 41 del Reglamento de Activ¡dades Clasifcadas y

Espectáculos Públicos, eñ todo el ámbito tenitorial del Munic¡pio de Las Palmas de Gran Canaria, el día 24 de junio

del coniente, exclusivamente a las siguieñtes actividades:

Actividades mus¡cales:

GoNzaLo ruuñozGAFC¡A oE LA BoRBoLLA (sERvrcro oE EDtFtcAcróN Y acrtvtDAoESl

CARM€N NTEVES MARTÍN pEREz lDrREccrói¡ G€NERAL DE EolFlcAclóN y acf vlDADES)
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Ayuntamlento
de Las Palmas
de Gran Canaria

D¡r«b. Ga.ü¡a.lr ttlk¡Li , A.t rrid.d.r
(16) Servido d6 Edifcáción y Aclividades
Rol.:GMG&crg
Erpte.: ALrPLlAClóN HORARIO
Trámrlo: RESOLUCTÓN (A ,rPt-rACrÓN HORARTO)

.afé tcatro y..lé concierto, establea¡m¡ento turíst¡co de réstautación que desarrollé
activ¡dad mus¡cal y karaokc:

Apert!ra ¿ las 18:00 horas y c¡errc a las 5:00 horas.

Actividades de restauración:

estable(lmlentos turlstlcos de réstauraclónl

Apertura a las 6:00 horas y clerre a la§ 3:30 horas.

Vl.-Considerando ¡gualmente que el aftícu¡o 70.3 de¡ R.D. 2.816/82, dé 27 de agosto, por el que se aprueba el

Reglamento de Policía de Espectáculos Púb¡icos y Actividades Recreativas, faculta a la Alcaldía para ampl¡ar los

horarios de funcionamiento en atención a las peculiaridades exislentes, de conformidad con la Ley orgánica, t/92,
de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana.

Vll.- Considerando que el artículo 25 de la Ley 7i85, óe 2 de abril Réguladora de las Eases de Régimen Local,

facu¡ta a los Municip¡os a proñover toda clase de actividades que contribuyan a satisfacer las necesidades y

aspiraciones de la comunidad vecinal, estableciendo su artí(ulo 25.2 m) expresameñte que el Municipio eiercerá
eñ todo caso sus competenciás eñ las act¡vidades o instalaciones culturales.. y ocupación del tiempo libre.

Vlll,. Considerando que el Excmo. Sr. Alcalde del Excmo. Ayuñtamiento de Las Palmas de Gran Canaria, es

competente para la adopción de medidas ñecesarias pará ampliar, con carácter temporal, el horario de ciene de

determiñadas act¡vidades sujetas a la Ley 7/11, en esta caso concreto a aquel¡os locales sujetos a los Grupos 3 y

4.

lX,. Visto el informe-propuesta, emitido por el Jefe del Servicio de Edificación y Actividades, con fecha 18 de ,unio
de 2018.

X.- En su virtud y en uso de las fa(ultades conferidas, al amparo del art. 124.5 LBRL, mediante oecreto nc

216152015, de 10 de julio, de de¡egación de competen(ias eñ ¡a Junta de Gobiemo de la Ciudad, en los

concejales de gobiemo, concej¿les delegados, concejales-presidentes de Distrito y personal direct¡vo
(coordinadores y director€s generales). y Decreto ne 21652, de l0 de julio, del Alcalde de la Ciudad de Las Palmas

de 6ran Can¿ria, por la que se establecen los sectores funcionales y l¿ estructura organizat¡va del Area de

Gobiemo de Uóanismo, determináñdo su estructura organizativa de gobiemo y admiñistración, esta D¡rectora

General,

RESUELVE

PRIMERO.. Sé suspendé. tcmooralmeñte. dur.nte el día 24 de lunlo dé 2018. el horario de cierre de

actividades musicalesr café teatro y café concierto, establecimiento turístico de restauración que desarrolle
actividad musical y kar¿oke y ¿ctividades de resta!ración: establecimientos turísticos de restaurac,ón, fllándose
pa¡a él día señalado y .n todo el térrñino ñuñ¡c¡pal. los s¡gú¡éntés horarios ¡
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M
Ayuntemiento
de La¡ P¡lm¡s
de Gran C¡naria

olt(abrt G.ia.al da la¡il¡r]ú. , AdvLaó.r
(16)Sorvicio dé Edificáción y Acliyidados
Ref.:GMGE[crg
EXPI6,I AMPLIACIÓN HORARIO
Tfámite: RESOLUCTÓN {AMPLTACTÓN HORARTO)

Activid¿des musicales:

c.fé teatro y café.onc¡erto, estable.imlcnto turíst¡co de r.3t¡unclón que deg.nolle
actlvldad muslcal y karaoke:

Apertura a las 18:00 horas y cicrre a la§ 5:00 horas, con 30 m. para cl deralojo.

Act¡vidades de restauraciónl

.stableclm¡entos turfstlcos de restauraclóñ:

Apertura a las 6:00 horas y clGrre a las 3:30 horas, con 30 m. para el desalojo.

SEGUI{DO,. Eñ virtud de lo establec¡do en el ¿rtículo 44.2 del De.reto 86/2013, de 1 de agosto. por el que se
¿prueba el Reglamento de actividades clasificadas y espectáculos públ¡cos, deberá darse public¡dad de los
autoriz¿dos y de su fundameñtacióñ en el tablón de anuncios de la corporación municipal.

TERGERO.- Contra el acto expreso que se le not¡flca, que es definitivo en vía administrdtiva, podrá interponer, en
el plazo de OO§ MESES, contados desde el dÍa sigu¡ente al de la recepción de su notificació¡, nECURSO
CONTENCIOSO.ADNTNTSÍnÁTTyO ante el luzgado de lo Contcn.¡oso-Adñlnlstret¡vo de Las Palmas, que
por reparto conesponda, a tenor de lo establecido en el aftículo 46 de la Ley 29/98, de 13 de,ulio, Reguladora de
la ,urisdicción Contencioso-Administrativa, en concordanc¡a con e¡ artlculo 123,¡ de la Ley 392015, de 1 de
octubre, del Procedim¡ento Administrativo Comúñ de las Administraciones Públicas.

No obstante, co, caácter potestatlvo y prevlo al recurso contencioso-administrat¡vo, señalado en el párrafo

anter¡or, contra e¡ acto expreso que se le notifica, podrá usted interponer RECU¡SO DE SEPOSrC,Ó , ante el

mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de Urú ,48S, que se contaé desde el día siquiente al de la fe(ha de
la recepc¡ón de l¿ preseñte notificación, de confon¡idad con lo dispuesto eñ elart. 124.1 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administr¿tivo común de las Administrac¡ones Públic¿s.

A tenor del apartado 2 del artículo 124 de la Ley l9l2015, de I de octubre, del Procedim¡ento Adm¡nistr¿tivo
Común de las Admin¡straciones Públicas, el plazo máximo para didar y notific¿r la resolución del recurso será de
U, MES; trascunido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, de conformidad con el ¿rtículo 24.1,
párrafo tercero, de l¿ Ley refer¡da, se producirá silencio ¿dm¡nistrativo desestimatorio, y podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de SE S 

^'ESES, 
computados a partir del dÍa siguiente a aquel en el que el

recurso potestativo de repos¡ción debe eñtenderse desestimado por silencio administrativo.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otra acción o recurso que estimare oportuno interpoñer para la mejor defeñsa
de sus derechos.

Las Palmas do Gran Canaria.

__l

GONZALO MÚÑOz GARCiA O€ LA BORBOLLA iSERVICIO OE ED¡FICACIÓN Y ACÍIVIOAOES)

CARMEN NtEvEs MARTíN pÉREz(DtREcclóN GENERAL DE ED¡FlcAclóN Y acf vlDAoEs)
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M
Ayuntamiento
de Las Palmas
de Gran Cana¡ia

Oft .¡0. 6.ñú.1 |,. loñ.¡dtt , rd¡rraaarl
(16) Seruicio de Edifc¿cióñ yActiüdádes
R€t: GMGBcrg
e¡pt6.: AirPLtActóN HoRAR|O
Trámitei RESOLUCTóñ (AMpLtActóN HoRARto)

La Direclora coneraldo Ed¡fcac¡óñ y Acl¡vidades
(Acuerdo dé ta Juntra do Gobiemo d6 2 d6 junio de 2016)

CARMEN NIEVES MARTIN PEREZ

Dada con la interuenc¡ón del s€cretado G€neral récnico de ¡a Junta d6 Gobiemo d6 la ciudad de Las pálmas de
Gran canaria, conforrñe a ro esrabrecido en ra-o¡spos¡cióñ Adicionar 8.. d" r" r-iylltóai,-a" z a" auat, Regutáaora
de las Easss del Régimon Loc¿r y 6r adícuro 28 der Regramento orgánico der éobiemo y de ¡a Administración der
Ayuntamignto de Las Palmas do Gran Cáñaria.

Las Palmas de Gran Canaria.

El secretario Genere¡ Técñico de La Juñla de Gobiemo de La ciudad de Las parmas de Gran canaria
(Por de¡egación, Resotución 2656/20r7, de 30 de enero)

oou, *o%lliiX'JásJi, or r.

Est6 acto adñinistrativo ha sido PROPUESTO de conformidad con lo estab¡ecido en ot art¡cuto 7.6.6.7 detRegramenro orgánrco der GobErno y de ¡a Adminiskación delAyunta;iento ¿-" ü. pJÁu. ¿" g.n canaria, €n LasPalmas de Gran Canafla.

ElJefe detServrcio de Edtficacroñes y Acttvidad€s
(Resoluoóñ 9281/2018. de 19 de márzo)

coNzALo MUñoz GARcle oe re gonsdLl¡
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cÁRMEN ñl€vEs MARTI\ pÉR€z (oREccróN GENERAL oe EotF,cactóN y ac \¡oaoEs)L
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